
BOJA núm. 150Página núm. 88 Sevilla, 4 de agosto 2006

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39. 8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Gobernación.

Segundo. Conviene recordar que la jurisprudencia cons-
titucional fundamenta el deber de motivación de las resolu-
ciones administrativas en el principio de tutela judicial efectiva
(art. 24 de la CE), tanto para evitar la arbitrariedad de la
Administración como para evitar la indefensión del adminis-
trado (SSTC 232/1992, 154/1995, 88/1998), lo que no obli-
ga a un razonamiento estricto y pormenorizado de todos los
aspectos de la cuestión, siempre que el administrado pueda
llegar a conocer los criterios fundamentales de la decisión,
constatándose que el Tribunal Constitucional ha legitimado
la legalidad de resoluciones escuetas, concisas, de motivación
por remisión y aun de resoluciones seriadas (SSTC 174/1987,
69/1988, 150/1988).

La sentencia del Tribunal Constitucional de 17 de julio
de 1981, declara que “cuando se coarta el libre ejercicio de
los derechos (o la plasmación expansiva total de las expec-
tativas) la decisión es tan grave que necesita encontrar una
especial causalización, y el hecho o conjunto de hechos que
lo justifiquen deben explicitarse, con el fin de que los des-
tinatarios conozcan las razones por las cuales su derecho se
sacrificó (o su expectativa no se materializó en todo o en parte)
y los intereses que se supeditó; de este modo, la motivación
no es sólo una elemental cortesía, sino un riguroso requisito
del acto de sacrificio, es decir, no sólo es un requisito formal,
sino también, esencialmente, de fondo”.

En la Resolución (77) 31 del Comité de Ministros del
Consejo de Europa, de 27 de septiembre de 1977, se reco-
mendó que en la legislación de los países europeos se recogiese
el principio de que “cuando un acto administrativo es sus-
ceptible de afectar a los derechos, libertades e intereses, el
administrado deberá ser informado de los motivos sobre los
que se funda”. En esta línea Sentencias del Tribunal Supremo
de 9-07-94, 2-03-89, 30-11-91, 23-12-91, 13-04-94,
27-06-94, 12-04-95, 8-06-95, 12-07-95, 18-10-95,
2-02-96, 8-02-96 y 23-05-96.

El artículo 138.1 de la Ley 30/1992 establece que “la
resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser moti-
vada y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expe-
diente”, y el art. 54.1 de la misma Ley habla respecto de
la motivación de “sucinta referencia a los hechos y funda-
mentos de derecho”; deber que, según se desprende del expe-
diente administrativo, ha sido cumplido. Analizadas tanto la
propuesta de resolución como la resolución impugnada no
se observa incumplimiento del citado precepto.

En lo demás, damos por reproducidos los fundamentos
de la resolución impugnada, en aras del principio de economía
procesal.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Jesús
M. Prieto Molina, en representación de Eric Gil 2003, S.L.,

contra la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, en conse-
cuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Secretaría
General Técnica, por el que se solicita la subsanación
del recurso administrativo interpuesto por don Miguel
A. Pedrajas Redondo, en nombre y representación de
Pedrajas y Guerrero, S.L., contra la resolución del Dele-
gado del Gobierno de Córdoba, recaída en el expediente
núm. 92/04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Alejandro Villanueva Guisado, en nombre
y representación de Chocolatería Nevada, S.L., de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro:

«En relación con su escrito de recurso de fecha de registro
de entrada 1 de marzo de 2005, contra resolución del Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, recaída
en el expediente cuya referencia consta arriba, el art. 32.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, establece
que “para formular solicitudes, entablar recursos, desistir de
acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona,
deberá acreditarse la representación por cualquier medio válido
en Derecho que deje constancia fidedigna, o mediante decla-
ración en comparecencia personal del interesado”; analizado
el mismo se observa que no queda acreditada la representación
de la persona que lo firma, en nombre de la entidad “Pedrajas
y Guerrero, S.L.”.

De acuerdo con el art. 71.1 de la misma Ley se le concede
un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente,
para que se acredite la representación, con la indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
recurso, previa resolución, que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el art. 42 de la misma Ley, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El Jefe del Servicio
de Legislación, Fdo.: Manuel Núñez Gómez.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
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con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Jefe del Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial
de Valoraciones, por el que se notifica Propuesta de
Acuerdo de Valoración de la Secretaría de la misma,
en procedimiento de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada por medio de correo con acuse
de recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona,
el acto administrativo que se indica, para cuyo conocimiento
íntegro, podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles,
ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba,
San Felipe, núm. 5.

Interesado: Don José Montes Córdoba.
Ultimo domicilio conocido: C/ Miguel de Cervantes, núm. 20,
14812, Almedinilla, Córdoba.
Expediente: 2006/018-CPV.
Acto notificado: Propuesta de Acuerdo de Valoración en pro-
cedimiento de determinación de justiprecio, adoptado por la
Secretaria de la Comisión Provincial de Valoraciones, en fecha
12 de junio de 2006, y referido a expediente 2006/018 CPV,
de acuerdo con lo que establece el artículo 15 del De-
creto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, del 16.3.2004).

Córdoba, 20 de julio de 2006.- El Presidente, Manuel
Roldán Guzmán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 11 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de relación de percep-
tores de subvenciones de rehabilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que le confiere la Orden de la Delegación de Com-
petencias de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de
lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto
anunciar los perceptores de subvenciones de rehabilitación
siguientes:

H-18.701.656.
Cdad. Prop. C/ Paraguay, núm. 4, Granada.
14.402,44 E

H-18.359.794.
Cdad. Prop. C/ Tauro, núm. 2, Granada.
8.838,35 E.

Granada, 11 de julio de 2006.- El Delegado, P.S.R.
(D. 21/85), el Secretario General, José L. Torres García.

ANUNCIO de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando a don Nico-
lás López López acuerdo de iniciación de procedimiento
administrativo de carácter sancionador núm. 85/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Nicolás
López López, con DNI 23.675.809-T, del acuerdo de ini-
ciación de Procedimiento de carácter Sancionador núm.
85/06.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía en Granada se ha acordado
la iniciación de procedimiento sancionador por presunta infrac-
ción administrativa en materia de carreteras, con expediente
de referencia Secretaría General/Asuntos Jurídicos, Sanciona-
dor 85/06 (CMH).

Dicho acuerdo se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada,
sita en la Avenida de la Constitución, número 18, portal 2,
Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 14 de julio de 2006.- El Delegado (P.S.R.)
(D. 21.85), el Secretario General, José L. Torres García.

ANUNCIO de 11 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, notificando a los posibles
herederos de doña María Martínez Toré, para que com-
parezcan y hagan las alegaciones pertinentes en rela-
ción con la vivienda sita en Málaga, C/ Lucero,
núm. 11, 1.º A (Expte. MA-92-080/C, CTA.22).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se anuncia que
en esta Delegación Provincial se sigue expediente de subro-
gación de la vivienda sita en esta capital, en C/ Lucero,
núm. 11, 1.º A, expediente MA-92-080/C, CTA. 22, por falle-
cimiento de su titular doña María Martínez Toré, y a favor
de su nieto don Alejandro Martínez Toré, que convivió con
ella hasta su fallecimiento. Por lo que se convoca a los posibles
herederos de doña María Martínez Toré para que comparezcan
y hagan las alegaciones convenientes sobre la vivienda
referenciada.

De acuerdo con lo establecido en el art. 84 de la
Ley 30/1992, de 2 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se pone de manifiesto el citado expediente
en esta Delegación Provincial sita en Avd. de la Aurora,
núm. 47 (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), plan-
ta 14, puerta 20, para que en un plazo de diez días, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que les pudieran
asistir. Transcurrido dicho plazo se les dará por decaídos en
su derecho.

Málaga, 11 de julio de 2006.- El Delegado, Emiliano
de Cara Sáez.


